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GALICIA

15694 RESOLUCION de 5 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que  se cita. Expediente 50.229.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con domicilio en calle Feman
do Macías, número 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para la línea de media tensión 15/20 KV de 25 KVA, y red de 
baja tensión, en Porto de Asno, Ayuntamiento de Sobrado de los 
Monjes (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto autorizar linea de media 
tensión, aérea, a 15/20 KV, de 923 metros, que entronca en el 
apoyo número 14 de la línea de media tensión «Sobrado-Marco 
das Pías-Las Cruces» y final en el centro de transformación a 
construir.

Centro de transformación de 25 KVA, tipo intemperie, re
lación de transformación 15.000-20.000 ± 5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión de la parroquia de Mesón de Roade, 
Ayuntamiento de Sobrado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1977.

La Coruña, 5 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio, por de
legación (ilegible).—2.766-2.

15695 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 50.238.

Visto el expediente -de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización adíninistrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para redes de baja 
tensión de los centros de transformación de «Muros I» y «Mu
ros III», Ayuntamiento de Muros (La Coruña), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1968, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autorizar red de baja tensión 
de 380-220 voltios que parte de los centros de transformación de 
«Muros I» y «Muros III».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente

expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión, de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 0 de mayo de 1383.—El Jefe del Servicio, por de
legación (ilegible).—2.768-2.

15696 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 17.945.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«L.ecti i del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17. Cée, en el que solicita, autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para centro de 
transformación, tipo caseta, en Lucín, Ayuntamiento de Dumbría 
(La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, soore expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto autorizar reforma del cen
tro de transformación tipo caseta de Lucin de 50 KVA, y para la 
tensióñ de 20 KV, dispondrá de una entrada de línea de media 
tensión de Pontellas y dos salidas de línea media tensión a 
Pino del Val y Baiñas.

Centro de transformación de 50 KVA a 20.000 ± 5 por 100/ 
393-230 voltios.

Declarar en concreto la utilidad pública dé la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar 6n servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de
1967.

La Coruña, 6 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio, por de
legación (ilegible).—2.769-2.

15697 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita: Expediente número 2.040 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense a petición de 
«Fuerza; Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980. de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencia de la Administración del Estado a la Xunta 
de Galicia en materia de industria, así como en el Decreto 
18/1981, de 27 de abril, de la Xunta de Galicia, sobre organi
zación de la Dirección General de Industria de la Conselleria de 
Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV, «Central Leboreiro- 
Montederramo-Gavín-Paredes», en el término municipal de Mon- 
tederramo, de 10.087 metros de longitud, en conductor LA-58 y 
apoyes de hormigón. Derivaciones de iguales características en 
conductor LA-30 a los centros transformadores «Telemandos 
Leborciro» y Nogueira».



Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a lo sefectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre ■ expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1060.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de. octubre.

Orense, 10 de mayo de 1983 —El Jefe del Servicio.—2.761-2.

15698 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita. Expediente número 2.049 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el establecimien
to de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2bl9/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de cuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transieren 
cias de competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galicia en materia de industria, así como en el 
Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Xunta de Galicia, sobre 
organización de la Dirección General de Industria de la Con- 
sellería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, sobre apoyo de hormigón, de 160 KVA, 20.000/380- 
220 V, en Quizanes, término municipal de Verín, con acome
tida aérea a 20 KV, de 230 metros de longitud, en conductor 
LA-3Ó y apoyos de hormigón, derivada de la línea de doble 
circuito «subestación Verín-Villardevós».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
d; octubre.

Orense, 10 de mayo de 1983 —El Jefe del Servicio—2.762-2.

15699 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 2.041 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
este Servicio Territorial de Industria de Orense a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1906, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transfe
rencia de competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galicia en materia de industria, asi como en el 
Decreto 18/1981, de 27 de abril, de la Xunta de Galicia, sobre 
organización de la Dirección General de Industria de la Conse
jería de Industria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación' eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de media tensión, aérea, a 20 KVA, .Viana central de 
San Agustín», en el término municipal de Viana dei Bollo, de 
4 330 metros de longitud, en conductor LA-110 y apoyos de hormi
gón, derivada de la linea de doble circuito de Viana.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de

instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre, de 1966.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 10 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio,—2.763-2.

15700 RESOLUCION de 12 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica-Fenosa. S. A », con domicilio en calle General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización ad- 
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
tres líneas media tensión de salida de la subestación de Vila- 
riño-Boiro y derivación al centro de transformación «Radar 
Iroite., Ayuntamientos de Boiro-Lousame-Noya y Puerto del 
Son (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1906, también de 20 de octubfe, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto autorizar tres líneas aéreas 
a 10/20 KV, con origen todas ellas en la subestación Vilariflo- 
Boiro (expediente 32.541) y término en Noya, San Mauro, Boiro 
y Puerto del Son, con una longitud de 15.087, 8.227 y 12.229 me
tros respectivamente.

De esta última partirá un ramal de 2.980 metros de longitud 
que ha de alimentar la estación transformadora que está insta
lando el Ministerio de Defensa en el monte Iroite.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación elé- 
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto ds ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1960, de 20 
d9 octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario dé la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 12 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio,-por 
-delegación (ilegible) .—2.772-2.

15701 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento dé la instalación eléc
trica que se cita.

VisLo el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noro
este, S. A.», con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una instalación eléctrica de msdia 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobra 
transferencias de competencias de la Administración del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.«, la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes: , , . ,

Línea media tensión sobre apoyos de hormigón,_ aislamientos 
suspendidos, conductor LA-30, origen en LMT Bóveda-Rubian 
y final en el CT de Rubián, con una longitud de 400 metros, 
20.000/380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública^ de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960. .

Esta instalación po podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
provecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre. „ „ „

Lugo, 10 de mayo de 1083 —El Jefe del Servicio —2.948-2.


